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CONTROVE SIA CONSTITUCIONAL 295/2017 
¡ 

ACJOR: P DER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MdRELOS 

suhsECRE ARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
.. SEtCIÓN E TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUC ONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 

INÓONSTIT CIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de agos o de dos mil· dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Mor~les, Pre idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Sentencia de veinti~iet~ ''?e~JuricL~e1J,ªñb1.~~· c~r~~/rd~_ctada por 
la Segunda Sala de~;la Supréma C.brte de'J sticiaJJ~Aa Nación, 
en la resente f¿mtroOEÍrsia constitLcionaL_ ·( .. ' Y •. 

· final del considerando último3. 
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Número de re istro 
Sin registro 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de 1 Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publica~a de mane a íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares q\Je se form len. ( ... ). 
2Artículo 46. Las partes condenadas info~marán. en 1 plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la SupremA Corte de usticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). · 
3En la parte final del Considerando Séptirho de la se tencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la contro~ersia const tucional 295/2017, se estableció lo siguiente: 
SÉPTIMO. Estudio. ( ... ) , 
En mérito de las anteriores consideracion~s. lo proce ente es declarar la invalidez del Decreto dos mil 
ciento treinta y nueve, publicado el P~riódico Of cial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el 
veinticinco de octubre de dos mil diecisie1k, únicam nte en la parte del artículo 2 en donde se indica 
que la pensión"( ... ) será cubierta por el Poder Judi ial del Estado de Morelos. Dependencia que deberá 
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Cúmplasé. 

Lo prove~ó f 1 M" I. t L . y 1rma e 1rus ro u~s María Ag¡uiiar Morales, 
1 

Presidente d~ la Suprema Corte id1e Justiqia de ia !Nación, quien actúa 

con Leticia G!uzmán Miranda, Secretaria d~ la Sección de Trámite de 

Controversias !ebn~htucionales y d~ Ac ione~ de 

Subsecretarí 
1 

benera de~ Ac , 
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realizar el pago e~ forma mensual,, con cargo: a I~ partida presupuesta! destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo q e disponen los artículos !55, 56 y 58 de ,la L~y del Servicio Civil1del Estado!'. ( ... ) 
En este contexto, c be precisar que e.1 efecto de I~ inv~lid~~ par'.cial d_ecretada no puede causar af~ctación. 
alguna a los derechbs que ya se hab1¡:m otorgado al ttiaba,1ador pensionado y que no fueron materia de la 
invalidez decretada bn la presente controversia, pbrilo que el Congreso del Estado de Morelos, en ejercicio' 
de sus facultades, dbberá: ! 1 '. , : : 

1. Modificar el decreto impugnado (micamente en la;parte materia de la invalidez, y , 
2. A fin de no lesiontr la independencia del Poder¡ Judicial a~tor y en respeto del Rrincipio de a~~onomía en 
la gestión presupue tal de los Poderes, deberá es,tablecer d~ m~nera puntual: .. • , 
a) Si será el propi Congreso quien se hará qargo; del pag? de la pensión r~spectiva con cargo al, 
presupuesto genera del Estado, o j . ' 

b) En caso de~ ca siderar que debe~ ser algún otro Poder 6 entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a a pensión, deberá otorgar eféctivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la bligación en cues!ión. ¡ • . 1 

1 
Finalmente, resulta tiara que el sisten1a de pensi0nes .y jubi,laciqnes del Estado de !Morelos no ~esponde a 
los principios establ~cidos en el artícul,o 123 de 1alcon$tituci'ón ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos y 
a los instrumentos i1ternacionales suscritos y ratificado'.s por'.Mé~ico en materia de· Seguridad Social.( ... ). 
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